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Bogotá D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

Ejecutivo Ref.: 110014003 052 2021 01005 00 
 
No se tienen en cuenta las notificaciones intentadas en torno a Myriam 

Andrea Bermejo Camacho el 19 de enero (Drv05) y 24 de agosto de 2022 (Drv07), 
por haberse enviado la comunicación de la ejecución al correo electrónico 
bermejo_camachomyriam_andrea@hotmail.com, cuando el reportado en la 
demanda fue andreber1976@gmail.com. 

 
Se acepta la renuncia presentada por el abogado Miguel Styven Rodríguez 

Bustos, se le reconoce personería adjetiva al profesional del derecho Jorge Mario 
Silva Barreto como apoderado de Systemgroup SAS. y se accede a la sustitución 
que este último hace a favor de Camila Alejandra Salguero Alfonso, en los términos 
y para los fines de los poderes conferidos (Drvs06,10y11). 

 
Por lo anterior, es inviable que a esta altura procesal se disponga el trámite 

del artículo 440 del Código General del Proceso, como se solicita en memorial del 
23 de septiembre de 2022 (Drv08). 

 
 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
 
 
 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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